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Senador Baltodano C.: Quiero hacer una 
pequeiía salvedad. Entiendo que este Con· 
venio va ·a ser aprobado, por aquello de •la 

.j'.. ampliación de nuestro comercio•, •por soli· 
daridad continental•, etc., pero yo veo que 
con ésto no hacemos más que abrir al Ca
nadá un nuevo mercado en América, exten· 
diéndose ya como viene para el Sur, abrien
do un nuevo mercado en Nicaragua. Con 
esto nosotros más bien vamos a perder, 
pues no tenemos nada que exportar para el 
Canadá; no podemos exportar maderas, ga
nado; medicina, tampoco, pues ellos las fa. 
brican y las mandan a estos paf ses. Nunca 
hemos aprobado una cosa tan amplia como 
ésta; qué es lo que nos va a dispensar el 
Canadá? Nada. En cambio nosotros, sl le 
le vamos a dispensar mucho a ellos. 
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Senador Ar2'Uello: Lamento profunda ... 
mente no haber ofdo la elecocuente y pa. 
triótica palabra del Honorable Senador Dr. 
Baltodano C. El Dr. Baltodano merece res-

Tercera Sesiórt de la Cámara del Senado 
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Senador Arguello: Hemos cumplido con 
la misión que se nos ha encomendado. Pu· 
dimos conversar y discutir con los Honora
bles Magistrados,. quienes se pusieron de 
acuerdo con la tesis de que éste era un 
asunto de materia judicial. Les expresa· 
mos la conveniencia de un pronto dictamen 
y nos ofrecieron que hoy mismo lo envia
rlan. Como puede ser que nosotros haga· 
mos reformas a ese proyecto, sugiero sus
pendamos la sesión para continuarla en la 
tarde; pero antes, creo que debemos enviar 
una Comisión que vaya a la Cámara de Di 
putados a proponer que suspendan la sesión 
para continuarla eo la tarde a fin de que 
podamos proponer las reformas Que noso
tros hagamos y entonces perfectamente se 
puede enviar hoy mismo la ley a rLa Ga
ceta•. 

peto por sl mismo y más cuando trata de 
defe.nder, como siempre, los intereses de su 
patria. Apenas tuve el gusto de ofr la parte 
final de su discurso, que dice estarQos dan
do todo al Canadá. Francamente la inter· 
vención mfa, obedece a que en mi carácter 
de Ministro de Relaciones Exteriores que 
fui por muchos aiíos, nombrados por el 
Excmo. General Somoza, tuve ocasión mu
chas veces, de tratar estos asuntos con el 
Banco Nacional por medio de la Compafi[a 
Mercantil de Ultramar, que como bien ªª' 
hemos, se encarga del negocio del café, 
procurando siempre los mejores precios de 
ese articulo. Cuando estuve en México en 
las Conferencias de Chapultepec, en el año 
de 1945, tuve el honor de recibir la visita 
del Embajador del Canadá en México. En· 
tonces nos dimos a la consulta y pudimos· 
constatar en el Ministerio entonces a mi 
cargo, que todos los paises centroamerica· 
nos, hablan celebrado tratados con el Cana· 
dá. Lo tenfa Costa Rica, El Salvador, Gua
temala y -vimos que nosotros éramos el úni· 
co pafs de Centroamérica que no lo tenta
mos. El Canadá tiene tres tarifas: una es
pecial para la Gran Bretafi.a y el Reino Uni
do; uno tarifa media para los paises con los 
cuales tiene tratados y un tercer derecho .. 

-

El Senador 'Presidente nombró a la mis
ma Comisión para que pase a la Cámara de 
Diputados. _ ~ 

70 .. se leyó y puao a discusión en lo gene
ral, en primer debate; el dictamen emitido 
por la Comisión de Relaciones Exteriores 
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de introducción para los que no tienen, es: Se leyó y aprobó en lo general, en primer 
tando incluida Nicaragua en esa tarifa debate, el dictamen emitido por la Comi· 
máxima. Hay que agregar más, y es que el sión de Gobernación sobre el proyecto de ltiY 
Canadá es comprador de café, no sólo de por el cual se aumenta el número de lós 
ese lavado que compran los Estados Uni· Magistradas de las Cortes de Apelaciones. 
dos, sino del café corriente que antes se ex· A discusión en lo particuiar. 
portaba a Europa y que '1hora tiene muy Se leyó y aprobó el Art. 19, 
poco mercado, abriendo •nuevos mercados Se leyó y puso a discusión el Articulo 29 
vendrá la competencia de compradores y Senador Argüello: Como una corrección 

· subirá de precio. Por todas esas razones de estilo, propongo, que en la parte que di· 
creo que el tratado es bueno para nosotros, ce: 1se compondrán de cinco Magistrados 
ya que no tiene nada especial. Repito, respectivamente•, se diga: «Se compondrán 
pues, que me pronuncio· en favor de este de cinco Magistrados cada una•. 
tratado y ruego al Senador Baltodano C., Tomada en consideración y suficientemen· 
excusarme si en algo he discrepado de su te discmtida la moción del Dr. Argüellci, ·se 
valiosa opinión. aprobó, junto con el Art. 29, 

. Senador Sandoval: Después de la brillan 12.--Se suspendió la discusión para reci· 
te disertación de mi colega el Senador Dr. bir una Comisión de la Cámara de Diputa· 
Argüello, casi queda poco que decir con re· tados Dr. Salvador Buitrago Aja y don Ri· 
lación a este aEUnto del tratado del Canadá; cardo Garcta Leclair. 
pero quiero explicar ciertos puntos que se Diputado Buitrago: Esta mafiana llegó 
relacionan con la Costa Atlántica, donde una Comisión del Senado a ·proponer se ci
hay una Compat'Ua bananera que está ha· tara para continuar la sesión en la tarde a 
ciendo sus gestiones para volver abrir sus fin de proponer los reformas que pudieran 
negociaciones bananeras en Nicaragua; tam .hacer al proyecto referente al aumento de 
bién hay una Compafiia que va a estable· los Magistrados. Ahora, el Sr. Presidente 
cer una linea de navegación para la impor- nos manda para deciros que estamos listos 
tación de banano. De modo que vamos a ga- para en cualquitir momento recibir la Comi
nar mucho ~on este tratado por lo que se re- sión que jnformará de las reformas. 
laciona a la Costa Atlántica, pues indudable El Sr. Presidente informó a la Comisión 
mente nos aplicarán tarifas no muy altas; que dentro de un momento llegarfan a pro· 
no debemos fijarnos únicamente en lo que poner las reformas. 
vamos a dar, sino también en lo que nos 13.--Se retiró la Comisión. 
van a dar. "Hay una gran dificultad para 14.-·Se continuó la discusión. 
conseguir la harina, pues ahora vendrán Se leyeron y aprobaron los Artos. 39 y 41) 
dos mil pacas de harina del Canadá, que es inclusive. 
la mejor del mundo, y nos la darán sin nin- Se leyó y puso a discusión el Art. 59. ,_ 
guna restricción. De modo que estoy de Senador Argüello: Para mayor claridad, 

_ acuerdo en que se apruebe este tratado. me parece mejor ooner en vez de: •a toda 
Suficientemente discutidos el ldictamen y ley que se opongu, «en la parte que se le 

el proyecto de resolución, tanto en lo gene- oponga•. , También me permito proponer 
ral como en lo particular, fueron aprobados se diga que la ley entrará en vjgor, desde 
en primer debate. • su publicación por bando o en •La Gaceta•-

89--Senador Sandoval: Quiero referirme (Diario Oficial). 
al resultado que obtuvimos en Ja Cámara de Suficientemente discutido el Art. 59 de 
Diputado~. Ese Alto Guerpo accedió .a ci- que consta el proyecto, se aprobó con la 
tar para continuar la sesión a las cuatro de modificación propuesta. 
la tarde aJin de estar listo para recibir las Senador Delgadillo Cole: • Hago moción 
reformas que nosotros podamos hac~r a la para que a oste proyecto se le dispensen los 
ley referente al aument!> de los Magistrados trámites de segundo debate, lectura de au· 
de las Cortes de ~pelacil:?nes. . tógrafos y demás reglamentarios. 

99··Se suspendió la sesión para contmuar· . . 
la a las cuatro de la tarde. Senador Sa~doval: Qmero explicar al ~e 

10 .• ·Siendo las cuatro y cuarenticinco mi· nador Delgadillo 901e, que tenemos que ir 
natos de la tarde, se continuó la sesión bajo a la C'mara de Diputados a P.ropo_ner las re· 
Ja presidencia del Senador General don formas. De modo que su moció_n. puede 
Horacio Aguirre Muñoz, asistido de los Se- quedar hecha gara cuando la ComlBlón re
cretarios Senadores don Fernando Delgadi· grese. 
llo Cole y don Camilo L6pez lrias, primero 15··Se leyó y puso a discusión el dicta• 
y segundo respectivamente. men de la Comisión de Gracia que recomien· 

Concurrieron, además, los Senadores da se apruebe el proyecto de ley tendiente 
Abaunza E., Argüello V., Albir, Baltodano a asignar una pensión mensual vitalicia de 
C., Castellón, González, Navarro, Noguera, C$80.00 a favor del St:fior Marcelo Casta. 
Pereira y Sandoval. fieda. Sometido a votación ·por balotas, se 

11.-·Se leyó el dictámen emitido por la aprobó por unanimidad de votos. 
Corte Suprema de Justicia, sobre el pro- A discusión en lo particular. 
yecto de ley tendiente a aumentar el núme- Se leyó y puso a discusión el Art. lo • 

. ro de los Magistrados de las Cortes de Ape· - 1 
lacionea. (Continuará) 
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. 
PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 
1 

N9 23 
El Presidente de la República, 

de conformidad con el Art. Unico del A· 
~uerdo Ejecutivo N9 925 de 28 de Abril 
ppdo., que reforma el Art. del Acuerdo Eje. 
cutivo N9 832 de 27 de Junio de 1946, crea
dor de Ja Joota Constructora del Hospital 
de Managua, 

Acuerda: 
Primero:-Aceptar la renuncia presenta

da por el Dr. David Stadthagen del cargo 
de Presidente de la Junta Constructora del 
Hospital de Managua, a quien se le agrade· 
cen los servicios prestados, y nombrar en 
su lugar al Dr. Plises Irias. 

Segundo:-El nombrado tomará posesión 
de su cargo anie. el Vice· Presidente· de la 
Junta Constructora del Hospital de Mana· 
gua. · 

Comuniquese-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., treinta· y uno de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y siete.-LACA
YO SACASA. - El Ministro de Beneficen· 
cia, Ulises lrfas. 

GUERllA, MARINA Y AVlACION 

N9 30cB• 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar, a partir de esta fecha, Mé· 

dico de Aviación Civil al Dr. Carlos Manuel 
Baltodano. en sustitución del Dr. Roberto 
Buitrago h. 

29-EI nuevo nombrado tomará posesión 
de su cargo ante esta autoridad y devenga
rá los h~norarios de ley. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., Mayo 30 de 1947.-(f) LA· 
CAYO SACASA. -El Ministro de Aviación. 
(f) A. Somoza, General de División, G. N, 

N9 31 cB• 
El Presidente de ia República, 

Acuerda: 
19--Nombrar al Tenienté (lnf.) Guillermo 

Enrique Alegria C., Capitán de Marina del 
Puerto Lacustre de Managua, en sustitu· 
ción del Capitán (lnf.) Samuel Somarriba 
U., quien pasó a ocupar otro cargo. 

29--El nuevo nombrado tomará vosesión 
de su cargo ante esta autoridad y devenga
rá el sueldo que Je asigna el Presupuesto 
General de Gastos vigente. 

39--Este acuerdo surtirá sus efe1tos a 
partir del 19 de Junio próximo, en adelante. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., Mayo 30 de 1947.- lf> 
LACAYO SACASA .. -EJ Ministro de Mari· 
na, (f) A. Somoza, General de División, 
G. N. 

N9 32 •B• 
El Presidente de la República, 

Acuerda: -
· 19 .• Nombrar Médico de Aeropuerto de 

los campos de aviación •Las Mercedes• y 
•Xolotlán•, al Mayor (CM) Egberto Ber· 
múdez y al Sub-Teniente (PA) (CM) Nar
ciso Talavera, respectivamente, en sustitu-
ción del Dr. Roberto Buitrago h. · 

29~-Los nuevos nombrados tomarán pose· 
sión de sus cargos ante esta autoridad y de· 
vengarán los honorarios de ley. 

39--Este Acuerdo surte sus efectos a var· 
tir de esta fecha. 

ComuI1iquese--Casa Presidencial-· Mana· 
gua, D. N., Mayo 31 de 1947.--[f[ LACA
YO SACASA.--EJ Ministro de Aviación, (f) 
A. Somoza, Gral. ·de División, G. N. 

. \ 

N9 52 •F1 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades que le confieren 
los artículos 218 Inc. 8 CN. y 147 ~Inc. 11 
del Reglamento del Poder Ejecutivo, 

Acuerda: 
Ascender con fecha 27 de Mayo de 1947, 

a los siguientes Oficiales de la Guardia Na·· 
cional de Nicaragua: 

A Coronel, al Mayor [FAN] Carlos E. 
Monterrey, G, N. · 

A Mayor, a los Capitanes: José S. Ga
IJardo, J. Salomón Lagos, Juan José Rodrf· 
guez S., [Art.] Francisco Boza. 

A Capitán, los Tenientes Adolfo Alfaro, 
Miguel Icaza, P~blo Rivas, Samuel Genie, 
Juan A. López, Orlando Paniagua, Juan F. 
Mena (FAN). Samuel Somarriba, Arnoldo 
Garcia, David Garcia h. (F AN), · y Luis 
Ocón. 

A Tenientes, los Sub-Tenientes (P) Pedro 
Vega, Ofilio Campos y Elberto Vaughan. 

' Comunfqaese--Casa Presidencial-- Mana· 
gua, D. N .. 30 de Mayo de 1947.--[f]·LAl 
CAYO SACASA.--EI Ministro de la Guerra; 
Anastasio Somoza, General de División. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N~·45 
El Pre1ldente de la República, 

Por Cuanto: 
El Poder _Legislativo, por Decreto N9 

276 de 28 de Ago1to de 1943, con el ob· 
jeto de evitar 101 dafto1 y pe1julclo1 con· 
1lderable1 que a la economía nacional oca· 
1lonaría Ja paralización, falta de produc
cl6n, deterioro o ruina de 101 bleue1, em· 
pre1a1 o oegoclo1 que exl1ten en el pai1, 
perteneciente• a penona1 naturale1 o juri
dlcaa 1ujetaa a la lnmovlllzacl6n de 1u1 
fondos y al control y 1upervlgllancla de 
1u1 babere1 con motivo de la .guerra In· 
ternaclonal última, en la cual Nicaragua 
fue beligerante, declaró de utllldad púbJlca 
e lnteré1 nacional, al tenor del artículo 63 
de la Con1tltucl6n Política la Coxproplacl6n 
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de 101 mencionado• blene1, empre1as o ne· 
goclo1, en cuanto dicha expropiación 1ea 
en cada caio, a juicio del Poder Ejecutivo 
neceaarla para que puedan aer explotadas 
comercialmente o re1tituidu a la actividad 
de 101 'negcclo1; 

Por Cuantot 
Dicho Poder Legislativo por Decreto NQ 

310 de 2 de Setiembre de 1944, declaró 
que e1tán especial y expreumente Incluí 
do1 ea lo dlspue1to en el articulo 19 del 

, mencionado Decreto Legislativo N9 276 
· de 28 de Ago1to de 1943, loa derecho• de 

u1ar y disfrutar en Nicaragua, las marca1 
de fábrica y de comercio, nombres comer· 
clale1 y patent~• de Invención pertenecleo· 
tes a nacionales de potencias enemigas o 
a penona1 jurídica• conalltuidaa en todo 
o en parte por dicho• nacionales, decla· 
rando en conaecuencla d~ utilidad pública 
e lnteré1 nacional y 1oclal, al tenor del 
articulo 63 de la Con1lltucl6n Política la 
expropiación de 101 mencionado• derecho• 
de uur y dl1frutar tale1 marcaa de fábrica 
y de comercio, nombrea comerclalea y pa· 
tente1 de Invención, dentro del terchorlo 
de la República; 

Por Cuanto: 
La firma cE, Merck G. mb. H.>, de Dar

ms•adt, Alemania,, 1e encuentra Incluida 
en Ja lhta' de cpenona1 afectadau a que 
ae refieren 101 artículos 2 y 65 del citado 
Decreto Legl1latlvo N9 276; 

Por Cuanto: 
En la ll1ta formulada y remlt'lda al MI· 

nlaterlo de Hacienda y CréJlto Público, 
por el Mlnl1terio de Fomento y Obru 
Públlca1, de la1 marcas de fábrica y de 
Comercio, nombre1 comerclale1. y patente• 
de invención que e1tuvleron ln1crlto1 a 
favor de loa nacionales de potencias ene· 
mlga1, de penonu jurídicas con1thuídaa 
en todo o en parte por dichos naclonale1, 
1e encuentran reghtradaa a favor de la 
firma cE. Merlk O. mb. H.>, de D<trms· 
tadt, Alemania, lu 1igulente1 marcas de 
fábrica y de comercio: 

Nombre 
Veronal 
V:ogan 

Por Cuanto: ,,: 
El Mlnl1terlo de Hacienda y Crédito 

Público, por re1oluclón de las diez y me· 
dla de Ja maf\ana del día quince de Junio 
de mil noveclento1 cuarenta y 1el1, abrió 
el correspondiente expediente de expropia
ción, en el que conce1lón a la firma cE. 
Men k G. mb. H.> de Darmstadt, Alema· 
nla, la audiencia del caao, por medio del 
guardador ad-litem, dtctcr Felipe Rodrí· 
guez Serrano, que al efecto 1e le de1lgn6, 
y el cual juicio fue abierto a prueba a so· 
licitud del mencionado guardador ad-lltem; 

Por Cuanto: 
En el mencionado, juicio 1e llenaron 101 

demás trámlte11 de ley~ que preceptúan 101 
articulo1 29 del Decreto Legl1latlvo NQ 
276 de 28 de Ago1to de 1943, y 29 del 
Decreto Legl1latlvo N9 310, de 2 de Sl· 
tlembre de 1944; y ae ba llegado el caao 
Je que, 11 ate encuentra mérito pa-ra ello, 
en vlata de laa clrcun1tancla1 que aqui 
1e apuntan, y de lo alegado y probado 
por Ja cper1ona afectada>, ee ~Ita el co
rre1pondiente Decreto de expropiación; 

Por Cuanto: 
La firma anteriormente menclonadt1 no 

tiene apoderado general ni generalialmo, . 
ni peraooa alguna conocida en -el p:iia, 
que legalmente la repre1ente; 

Por Cuanto: 
L'l paralización del -. uao y dl1frute en 

Nicaragua de las marcu de fábrica de la 
referencia e1 perjudicial para el público, y 
por con1lgulente es del caao decretar la 
expropiación de las· menclonadaa marcaa 
de fábrica y de comercio, para que 1ean 
explotadas comercialmente por DUl v JI 
duefi.oa, y re1tltulrla1 aaí a la actlvilad de 
101 negoclot; 

Por Cuanto: -
En uso de aus facultade1 y de las e1pe

dale1· que le c.:mfieren 101 artículos 63· de 
la Conatltuclón Política, 1 y 2 del Decreto 
Legl1latlvo N9 310 de 2 de Stotlembre de 
1944, -

Decreta: 
Art, 1-Confírma1e que ea de utilidad 

pública e Interés 1oclal la expropiación de 
1as marci.s de fábrica y de comercio regla· 
•radas a favor de· cE. Mer1 k G, mb. H.,, 
de Darm1tadt, Alemania, y enumeradaa en 
el texto de e1te Decreto, y en comecuen· 
cli!, decrétase 1u expropiación la que de· 
berá efectuarse de conformidad con lo 
dllpue1to en los Decreto• Legislativos nú· 
mero• 276: y 310, de 28 de Ago•to de 
1943, y de 2 de Setiembre de 1944, re1-
pectlvamente; 

Art, 2-EI precio de venta de las men
donadaa marca• de fáb1lca y de com Hclo, · 
o aea la lndemnlziclón ·de lo exprcplado, 
deberá 1er entregado al Banco Nacional 
de Nicaragua, a fin de que e1ta ln1tltucl6n 
lo acredite a la cuenta de la firma cE, 
Merl k G. mb. B >, de Darm1tadt, Alema
nia, Jodo de conformidad con lo dl1pue1to 
en el citado Decreto- Leglalalivo N9 276; · 

Art. 3-E1te· Decreto comenza1 á a regir 
de1de el ófa 1lguleote a su publicación 
en e La Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en Managua, Di1trlto Nacional a 
101 veintiocho díaa del mes de F~brero de 
mil novecientos cuarenta y slete.-A. SO· 
MOZA.-J. R. Sevilla, Ministro de Ha· 
cleoda y C. P. 
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_N9 7 
. El Pre1ldente de la Repdbllca, 
En vl1ta de la nota que con f'!cba 17 

del corriente dirigió el Banco Nacional de 
Nicaragua, Departamento . •de Emlllón, al 
Mlnleterlo de Hacienda y CrMlto Público, 
pardclpando haber recibido de la Royal 
Mlnt, de Londre1, un pedido de inoneda1 
de cupro·nlkel de 101 valorea de CJ 0.50, es 0.10, es 0.25 y' ' 0.05, para que fue 
autorizado por oficlo1 del ml1mo Mlnl1terlo 
de 13 de -Junio y 10 de Julio de 1946, 
número• 18900 y 00592; y de acuerdo con 
el Informe de 101 coml1lonado1 del Tribu· 
nal de Cuentu de 'ª del corriente, que 
mue1tra la conformidad del número de 
monedaa y 1u1 valore• y · 1egún 101 ar
culos _ 12, 13 y 14 de la Ley Monetaria 
vigente, 

Decreta: 
19-P6nen1e en circulación' en el pai1,. 

de1de eata fecha, 111 1lgulente1 cantldade1 
de monedas que contienen el 25% de ni
kel y el 75% de cóbre, uí: 

500.000 piezas de <J 0.50 e/u 
1,000 000 • • • 0.25 • 
2,000 000 • • • o to • 
4,000.000 • • 0.05 • 

CJ 250.000.00 
250,000.00 
200.000.00 
200.00000 

f 9000bóOO 

Noveclento1 mil córdoba. 1olamente 
Art. 29-E1tae moneda1 mue1tran en el 

anverso, el bu1to del Conqul1tador E1pa· 
ftol Francl1co Hernández de Córdoba, ro· 
deado de la fraae cRPpúbllca de Nlcara
guu y al -ple del bulto, el afto de.Ja acu 
ftaclón ( 1946 ); y en el reveno el E1cudo 
de la antigua Federación de Centro-Amé· 
rica, rodeado de la frase cEn D101 confia· 
mou y al ple del Escudo el valor de cada 
moneda. En el centro llevan, en. bajo re
lltve, cuatro vece1, lae lnlclale1 B. N. N. 
. Dado en Managua, D. N., Caea Preal· 
denclal, ·a la1 doce merldlanaa del diez y 
ocho de Abril de mil noveclento1 cuarenta 
y 1lete.-SOMOZA..-EI Secretarlo de E1· 
lado en el De1pacbo de Hacienda y Cré· 
dilo Público Póbllco, J. R. Sevilla. 

N9 44 
El Preeldente de la República, 

Acuerda: 
Prorrogar por el término de un afto a 

contar del uno de Abril en cureo, 101 eftc
to1 del Decreto N9 16 del 2 de Marzo <'e 
1945, que aprueba lae propo1tclone1 del 
Conaf'jo Directivo del D'partamento de 
Emi116n del Banco Nacional de Nicaragua, 
que fijan 101 tipo• de compra y venta de 
dlvl1a1 dólare1 que rigen para el Banco 
Nacional y demá1 Banco1 y Ca1aa Banca
rla1; y mantienen el precio que debe pa
gar el Departamento de Eml1i"n por caia 
onza troy de oro fino de producción Da· 
clou,d, El pre.ente Acuerdo deberá 1er 

publicado en cLa Gaceta>, Diario Oficial. 
Dado en Casa Pr,,1ldenclal.-Managua, 

D. N.,' 10 de Abril de 1947.-A. SOMO
ZA..-El S'!cretarlo de Ett:~do en el Dei· 
pacho de Hacienda y C. P., J. Ramón Se
vllla. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 1416 

Diez mañana· tres Junio próximo, rematarbe este 
juz2ado tinca· agrfcCJla veinticinco manzanas ex· 
tensión paraj' El Quebracho, comirca El Jicarito, 
jurisdicción Tclica, este Departainento, conteniendo 
pozo y casa de habita<'lón. Lindante: Oriente, Vic
toriano funes; Poniente, ejidos Telica y Quebracho 
Grande¡ Norte, ejidos Tellca¡ y Sur, Dolores Mar
tlnez. 

Base posturas tres mil setecientos veinte córdóbas, 
Ejecución Luz Mayorga de Berrfos contra flo

rentina Arbizt\ de Dolmus. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Mayo, 

mil novecientos cuarcntisiete.-Ramón Ruiz R 1 Srio. 1175 3 3 

N9 1418 . 
Cuatro tarde seis junio próximo, esta oficina, 

ejecución Maria Trujillo contra Maria Afina Me· 
neses y otros, rematar'5e rústica, esta jurisdicción. 
Lindante: Oriente, Oregoria Jallnas; Poniente, Ma· 
nuela Oarda; Norte, jerónimo Martlnez; Sur, Gre
garia jalinas. 

Valorada doscientos córdobas. 
Oyense posturás. 
juzgado Local Civil. Maaaya, veintinueve Mayo, 

mil novecientos cuarentiaietc.-V. Velásquez, Srio. 
. 1194 t 

\ NQ 1406 
Tres tarde dos de Junio aílo corriente, subasta

rise local cate Juzgado, veinticuatro manzanas te· 
rreno esta jurisdicción. Linda: Oriente, Elisco Ar
lola y Cárdenas; Poniente, Eliseo Artola; Norte, 
Sceundino Artola; Sur, Cárdenas. 

Ejecución Gonzalo Jesús y Zoila Cárdenas contra 
Sanros e Ignacio Navarrete por doscientos córdobas. 

Oyese postura. 
Dado Juzgado Local Civil. San Rafael del Sur, 

veinte y seis de Mayo de mil novecientos cuarenta 
1 sietr.-francisco 06me1.-Rafael A. Silva, Srio. 

Es conforme. Sobre llnea=Subastaráse-Vale.-
Rafael A. Silve, Srlo. 

1
1174 3 1 

Np 1419 ¡ 
Cuatro tarde, treinta Julio próximo, remataráse 

despacho, lote terreno rústico, dos y media man· 
zanas, ubicado filgüe, jurisdicclón Alta Gracia, 
Linda: Oriente, Tomás Martlnez Obregón, testa
mentirla lldtfonso Paizano: Norte, Miguel Martf· 
nez; Sur, Marquesa Obre¡zón. 

Ejecución seguida por Hilda Alvarez Quintana, 
por medio au . apoderado don francisco Mario, 
contra Rigoberto Din. 

Valorado doscientos córdobas, 
Oycnse posturas legales. 
Dado en el Juzgado Local Civil. Alta Gracia, 

veintiséis de Mayo de mll novecientos cuarenta y 
síctc.-fernando Mena, juez local Civil. Ante mi, 
Gabriel Mejla, Srio. • 

Es conforme. Alta Oracia, veintiséis de Mayo 
de· mil novecientos cuarenta y aíete. Las cinco de 
la tarde.-Oabriel Mejla, Secretarlo del Juzgado. 

11~3 3 1 

• 

• 

.. 

,1 

1: 

: 1 

. -~ 

~ 
_ ... : 

'. 
~ 1 ~ 

11 
i' 

'-..·)' 
!-...¡ 
l 1 
; ~ 

'' 

www.enriquebolanos.org


• 

i 

l 
t 
r ¡; 
' 

t 
i 

• 

• 

.. 

1012 LA OACE!TA-OIA~IO ÓflCIAL 

-N9 1432 .' 
Tres tarde trece Junio próximo subastaráse en 

este juzgado finca rústica un poco más doce man· 
zanas situadas Surt1te ciudad comarca ªLa Trinl· 
dad•, que linda: Oriente, julio Matus; Poniente, 
Angela Var¡¡¡as y .otros; Norte, Hdlodoro Barbe· 
rena y Sur, Manuel Ar2üello. 

Base subasta un mil quinientos córdobas. 
Véndese ejecución de Sara Cbávez Hernández 

contra Carlos Alberto Hcrnández. 
juzgado 29 Local Civil. Managua, veinticuatro 

Mayo, mil novecientos cuarenta y · aiete.-EI Secre· 
tario del juzgado 29 Local Civil, J. Bendafta S. 

1195 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 732 

Antoliano Hurtado solicita titulo supletorio solar 
situado Camoapa, catorce varas frente por trelnli· 
dós fondo, exiote cna. Limitando: Oriente, Letl· 
cla Solls; Occidente, Santiago Bermúdez; Norte, 
Teodoro Salazar; Sur, plaza pública. 

Quien pretenda derechos, opóngase legalmente. 
Secretarla Juzgado Distrito. Boaco, veintisiete 

Abril, mil novecientos cuarentlséis.-P. ]. Barquero 
h., Secretario. 640 3 3 

N9 733 
Esteban Oonzález soli&ita ·titulo supletorio si· 

gulentes fincas, terreno propio, situadas comarca 
Mombacbíto, esta jurisdicción. Limitando: Prl· 
mera:-L19 Nubes: veinte manzanas: Orientl', Ore· 
gorio zamora y Los Sanchez; vccidente, Cecillo 
Rocha; Nortr, Ramón Espinosa y Zamora; Sur, 
Bruno Ouerrero. Segunda:-La Perula: diez man· 
zanas: Norte, Cornella Picado y cerro Oregano¡ 
Sur, Encarnación Jirón; Oriente, Aguslln P.tdilla y 
julián Miranda; Occidi:nte, Santiago Bravo. Ter· 
cera:-Los Roblitos: diez manzanas: Norte, juan 
Téllez¡ Sur, Encarnación Jirón¡ Oriente, Nicolás 
Oonzález; Occidente, Adolfo Padilla y sucesión 
Trujillo. ,, 

Quien pretendi derechos, opóngase legalmente. 
Secre1arla Juzgado Distrito. Boaca, seis Septiem· 

bre, mil novecientos cuarentiséis.-P. J. Barquero, 
Secretario. .r 639 3 3 

N9 734 
Lorenzo y Ceferino Dlaz solicitan titulo suple· 

torio fincas Las Lomitas, terreno propio, como 
ochenta hectáreas, ubicada jurisdicción reustepe. 
Limitando: Oriente, Luis Rocha¡ Occidente, testa· 
mentarla Morraz¡ Norte, sucesión Proto Tijerlno; 
Sur, Sebastián Oóme:z y otros. • 

Quien pretenda derechos, opóngase legalmente. 
Secrdarfa Juzgado Distrito. Boaco, seis ·septiem· 

bre, mil novecientos cuarenta y aeis.-P. J. Bar· 
quero h , Srlo. 638 3 3 

• No 735 
Juan francisco Torrez" solicita titulo supletorio 

finca terreno propio, sesenta manzanas comarca 
Masigue, jurisdicciOn Camoapa. Limilanclo: Oriente, 
Francisco Borge; Norte, cerro Masigue; Occidente 
y Sur, hacienda San Luis. 

Quien pretenda derechos, opóngase lega !mente. 
Secretarla juzgado Distrito. Boaco, seis Septiem· 

bre, mil novecientos cuarentiséis.-P. J. Barquero 
h., Srio. 637 3 3 

N9 737 _ 
Arnulfo Cerda solicita titulo supletorio finen 

ubicadas esta jurisdicción, terreno propio, primera 
comarca San Isidro, doscientas cincuen1a manzanas. 
Limitando: Oriente, Eusebio Roa; Occidente, San 
Pedro; Norte, Concepción y Domingo Sánchez; 
Sur, Jesús Morrla de Mejla. Segunda setenta man· 
zanaa comarca Sácal¡ Oriente, Ramona 'I Maria 

Rivu; Occidente, Rosa Hurtado y Tomás Oonzález¡ 
Norte, Félix Pedro Outiérrez; Sur, Bruna Bello. 

Quien pretenda derechos, opóngase legalmente. 
Boaco, seis Septiembre, mil novecientos cuaren· 

tiséis.-P. J, Barquero h., Secretario. 035 3 3 
. -
" Np 1209 

Juana Zapata solicita titulo supletorio de solar y 
casa ubicados San juan del Sur, veinticinco varas 
frente por cincuenta fondo, dentro de estos lin· 
deros: Oriente, francisco Sandino; Occidente, 
Pedro Rivera¡ Norte, José Calderón; Sur, Francisco 
San dino. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juz~ado Civil Distrito, Rivas, 11ietee Mayo, mil 

novecientos cuarentislete.-Moisés S. Colr, Srio, 
10~ 3 2 

N9 1210 
Pedro Pablo Rivera solicita Ululo supletorio solar 

y casa ubicados pbesto San Juan del Sur, dentro 
de estos linderos: Oriente, José Calderón; Occl· 
dente, Bernardo Pravia; Norte, Ouadalupe Sandlno¡ 
Sur, Eduardo Mollna. 

Quien ae crea con derecho, opóngase término 
le~al. -

Juzgado Civil Distrito. Rivas, siete Mayo, mil 
novecientos cuarenta y siete, -Moisés S. Cole, Srio. 

. . 1027 3 2 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 1019 

Malson E. Remy-Martin & Co. de Cognac, 
(Cbarente), Francia, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-ºallai1, de este domi· 
cilio, sollclla re¡istro esta Marca de fábrica y Co· 
mercio: 

'" F'1f.11i-CH"AM"P~N"i7:. 

~l±~w~,Á~~ 
¡ . éoGNAC 
• ......... ....:..N... .. • ..,, 

.liDMflvf:ltJll:t 
pau: A¡uardlentes de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de 

Abril de mil novecientos cuarenta y slete.-fer· 
nando Morales L1, Oficial Mayor. 875 3 3 

N9 1229 
Nicolás Oso1 no, A bogado, de este domicilio, 

como apoderado de •While Rock Corporation•, de 
Nueva York, Estados Unidos de América, solicita 
registro eata Marca de Fábrica y Comercio: • 

\ 

para: Aguas Oaseosas y otras bebidas espumos11 
no 1lcob6llcu, sin malta, carbonatadas y no car· 
bona ladas. 

Oyense oposiciones t~rmino le¡al, 

1 
1 

f 
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Ministerio de Fomento. Managua, doce de Mayo Managua, veintiocho de Mayo de mil novecientos 
de mil novecientos cuarenta y siete.-Fernando Mo- cuarenta y siete.-Miguel D'Escoto, Secirctario. 
nles L., Oficial Mayor. 1044 3 3 1180 3 2 

• NQ 1230 
Nicolás Osorno, Ab02ado, de este domicilio, 

como apoderado de • Three feather Distributors lnc., 
de Nueva York, Estados Unidos de América, solí· 
cita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

GREEN RIVER 
Para: Whiskey y Licores Alcohólicos Destilados. 

Oyense oposiciones térmiAo legal. 
Ministerio de Foménto. Managua, doce de Mayo 

de mil novecientos cuarenta y alete.-fernando Mo· 
rales L., Oficial Mayor. 1045 3 3 

NQ 1064 
J. & P. Coats, Limited, de Pai11ley, Escpcia, me· 

dlante 1poderadoa Henry Caldera & Henry Caldera
Pallals, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: , 

( 

e 
para: Hilos, hilazas y madejas de todas clases. 

Oyense oposiciones término legal. , 
Ministerio de fomento. Managua, tres de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y slete.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 892 3 2 

N9 1065 
J. & P. Coats, Limlted, de Paisley, Escocia, me· 

diante apoderados Henry Caldera & Henry Caldera
Pallals, de e~te domicilio, solicita registro esta 
Marca de Fábrica y Ccmerclo: 

f~ 

para: Hilos, hilazas y madejas de todas clases. 
Oyense opcsiciones término legal. 
Minishrio de Fomento. •Managua, tres de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y siete.-Fernando Mo· 
rales L., Oficial Mayor. S9l 3 2 

• - CITACION 
. N9 1410 
Se cita a los accionistas de •Transportes de Autos 

Internacionales, Sociedad Anónima•, (Taiu) para 
,. la Junta Oeneral Ordinaria que se celebrar! a lu 

ocho de la noche del veintiuno de junio del co
rriente afio en las oficinas de la Compai\la en esta 
ciudad. 

A LOS CAFETALEROS COOPERADOS 
Como no hubo quórum en la reunión regla· 

mentaría del 30 1e Mayo ppdo., hacemos nueva· 
mente citación i' los asociados para rcunírnos el 
domingo 22 del presente me1, a las 10 de la ma· 
i\ana, en el local de nuestra Oficina. De confor· 
mldad con el Art, 37 de nuestros Estatutos, habrá 
sesión con el número que concurra esta vez. 

Managua, D. N., 3 de Junio de 1947.-!){lciedad 
Cooperativa Anónima de Cafeteros de Nicaragua. 

15 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N~ 1177 
Jo1é Félix Bravo, nlcaragürn1e, ·cabeza 

famllla, 1ollcita 1e le ceda conforme Ley 
30 Octubre 1 946, lote terreno veinticinco 
bectáreae naclonál baldío, ubicado paraje 
cPortlllo de Murru esta jurl1dlcclón, liml· 
tado: Oriente, terreno de Ana Lul1a v. de 
Guerrero; Poniente, terreno denuoclado por 
Clrlaco Granja; Norte, terreno denunciado 
por Narcla'.> Dávlta, con la quebrada de 
Carca de por m3dlo; y Sur, terreno de 
Coronado Martioez • 

Quien tenea derecho op6nga1e dentro 
término le}al. 

Jefatura Política y Subdelegación de Ha· 
clenda del Departamento de Cbontale1, 
Julgalpa, diez de Abtll de mil novecientoa 
cuarenta y 1lete.-J. M. Aro1teguí-N. 
Borge, Srlo. 

E1 cooforme.-Julgalpa, do1 de Mayo 
de mil noveclentoa cuarenta y 1lete.-Nl· 
caclo Borge1 Srlo, a oo 8 · 3 3 

--
N9 1178 

De conformidad con ley 30 Octubre 
1946, Santiago Carrlllo, · mayor de edad, 
ca1ado1 agricultor, elte domicilio, 1ollclta 
adjudiqueaele gratuitamente lote cincuenta 
bectáreu terreno nacional ubicado lugar 
cEl Cerro del Portl lo>, comarca Cuapa, 
eata jurl1dlccl6n, limitado: Norte, terreno 
de la Suce116n de Bulllo Alvarez y de 
Hermellnda Suárez de Carrlllo; Sur.., terre· 
no de 101 Suáru Reye1; Oriente, terreno 
de Baalllo Urblna y fillca cLa Cbocolate
ru de Juan B. Suárez, y Poniente, terre· 
oo de Apolonlo Amador. 

Qulea tenga mejor derecho presénteae 
en forma y tiempo de ley. 

Jefatura Política y Subdelegación de 
Hacienda del Departamento de Cbontales, 
Julgalpa, diez y alete de Marzo dt1 mil no· 
veclento1 cuarenta "y stete,-J. M. Aroate· 
guf F.-N. Borge, Sri o. . "'# 

Ea r.onforme-Julgalpa, do1 de Mayo de 
mil noveclento1 cuarrnta y 1lete.-Nlcaelo 
Borge, Srlo. 1007 J 3 

• 
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N9 1179 
Vicente' Jlr6n, nlcaragQen1e, cabeza fa· 

milla, 1oliclta 1e le ceda conforme Ley 30 
Octubre 1946, lote terreno diez bectáreaa 
nacional beldío, ubicado lugar llamado 
e Manigua>, eata jurl1dlccl6n, limitado: Nor· 
te, terreno de Ceclllo Salabla'nca; Sur, te 
rreno de Ana Lul1a v. de Guerra; Oriente, 
ptopledad de Ramón Oporta; y Poniente, 
Jo1é Félix Bravo. 

Quien tenga derecho, op6ngaae dentro 
tér.mlno legal. , . 

Jefatura Política y Subdelegacl6n dd Ha· 
clenda del Departamento de Cbontale1. 
Julgalpa, veintiocho de Abril de mil no· 
VEclento1 cuarenta y 1lete.-J. M. Aro1te· 
guí F.-N. Borge, Srlo. 

E1 conforme. Julgalpa, do1 "de Mayo de 
mil noveclento1 cuarenta y 1lete,-Nlca1lo 
Borge, Srlo. 1006 3 3 

N9 1180 
De conformldád con Ley 30 de O~tubre 

de 1946, Narcl10 Dávlla, mayor de edad, 
ca.ado, agricultor, e1te domicilio, aollclta 
1e le adjudique gratuitamente lote terreno 
11aclonal baldío de cincuenta bectireaa tu· 
perficle, ubicado punto cPortlllo ~e Manl· 
guáu, comarca cPledraa Grandea>, e1ta ju· 
rl1dlccl6n, limitado: Norte, terreno de Fran· 
cl1co Bendafia; Sur, terreno denunciado 
por Joaé Félix Bravo; Oriente, terreno de 
Ana Lul1a v. de Guerrero; y Poniente, 
terreno denunciado por Jo1é Dávlla. 

Quien tenga mEjor derecho pre1énte1e 
en forma y tiempo de ley. 

Jefatura Política y Subdelega<:l6n de 
Hacienda del Departamento d" Cbontale1. 
Julgalpa, treinta de Abril de mil nove· 
ciento• cuarenta y 1lete, 

E1 conforme. Julgalpa, do1 de Mayo 
de mil novecleoto1 cuarenta y 1lete.~NI 
culo Borge, Srlo, 1005 3 .3 

N9 1120 

Catallno Rayo, mayor de edad, caaado, 
' agricultor y del domicilio del pueblo de 

Matlgua1 de e1te Departamento, en con· 
cepto de nlcaragQen1e cabeza de famllla, 
101lclta se le done a título gratuito cien 
bectáreaa de terre110 nacional ubicado en 
la comarca de Muymuy Viejo, de aquella 
jurltdlccl6n, lotA que ya tiene cultivado y 
con e1to1 llodero1: Oriente,. R111n6n Sal· 
gado; Occidente, Jo1é Méndez; Norte, Gre
gorlo Luna y Juana Orozco; y Sur. Gre· 
gorlo Suárez y Ladl1lao L6pez.. Ampa· 
raqo con carrlle1, , 

Quien se con1l,dere con derecho ocurra 
a deducirlo dentro de treinta díaa que 1erá 
oído. ' 

Jefatura folitlca y SubdeÍegacl6n de Ha· 
clenda del Departame'lto de Matagalpa, 
diez y 1le~e de Abril de mil povecleoto1 

cuarenta y alete.-R. -Navarro P.-F. At· 
turo Mendoza, Srlo. 

Ea conforme. F. Arturo Meodoza, Srlo. 
932 3 3. 

, 
: ··N9 1325 

Ram6n Lfzano 101lclta arrendamiento 
terreno ejldal comarca e La Cetbu. Exten· 
1l6n 200 bectárta1, po1e116n 15 af\01,. lln· 
dero1: Norte, liuea dlvl1orla de Villa So· 
moza' bocana cLaa lguanau finca babel 
Miranda~ Este, terreno• de Antonio Ro· 
bleto, finca Ramón Agollar y Caaqulta; 
Oe1te, finca Antonlq_ Urblna. 

Op6nga1e legalmente. 
Alcaldía Municipal, VUJa Somoza, 1lete 

de Mayo de mil noveclento1 cuarenta y 
1lete.-Arturo Angarlta N., Alcalde Mu· 
nlclp~l.-Emillo Contreru, Sdo. 

1101 3 1 

N9 1324 , 

1 
Alclblade1 Henrlquez aollclta arrenda. 

miento terreno ejldal. Exten1l611 50 bec· 
láreaa comarca cLa Ango1tura>, llndero1: 
Norte, terreno• del denunciante; Este, ·te
rreno• de Carlo1 Marale1 y Etanl1lao Re· 
yu; Sur, t1rreno1 de Catallno E1plnal y 
Leopoldo Mollna; Oe1te, Rio Mico. 

Op6ñganae legalmente. 
Alcaldía Munlclpal, Villa Somoza, 1lete 

de Mayo de mil noveclento1 cuarenta -y 
1lete.-Arturo Angarlta N., Alcalde Mu· 
nlclpal,....:.Emlllo Conlrera., Srlo. 

. 1102 3 1 

LA GACE11 A 
DIARIO OflCIAL DfL OOBll!RNO DI! NICARAOUA 
Se publica todoe loe dlae, excepto loa feativo1. • 

OflCINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Naclonal-Te!Mono N9 1-3-6- • 

Ap1rtadp Número 86. . . . 
Valor de la Su•crlpclón 

Para la Repdbllca: 
Ndmero del dla $ 0.15 Por trimestre, , $ 6.00 
Número retrHado • 0.15 Por semestre . • • 11.00 
Por me1 • • • • . • 2.00 Por afto •• , • . / • 20.00 

Para el Exterior: . 
Por aeme1tre • USt 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por afto .. , • • 5.00 cerse en oro americano. -

Por la public:ac:i6n de clisés, un córdoba,· por cada 
pulgada cuadrada. 

Por 11 public:ac:lón de 'carteles, avisos 'f dcc:u· 
mentos, etc:., tres centavoa de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por c:ada una de las rxcedentea 
siempre que la public:ac:iOn se haga una vez. , Por 
las publicaciones slguientea ae cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobu. 
A los interesados.en la publicación de carteles, 

edictos, remates, ete., se les 1Yi11 no olvidarae de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
pUcados de las pien1 que deseen publicar. ,_:.. 
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